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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen- 
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para, su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1976.—P. D.. el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Departamento.

20976 ORDEN de 16 de septiembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.398, promovido por «Mue
bles La Fábrica-Fábrica de Ebanistería Reunidas, 
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Mi
nisterio de 15 de abril de 1970 y 7 de agosto de 
1971.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número. 
303.398, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Muebles La 
Fábrica-Fábrica de Ebanistería Reunidas, S. A.», contra resolu
ciones de este Ministerio de 15 de abril de 1970 y 7 de agosta de 
1970, se ha dictado con fecha 5 de abril de 1976 sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado clon Javier del Valle Sánchez, 
en nombre y representación de la Sociedad "Muebles La Fá
brica-Fábrica de Ebanistería Reunidas, S. A.”, debemos mante
ner'y mantenemos, por hallarse ajustadas a derecho, las resolu
ciones del Registro de la Propiedad Industria! de quince rio 
abril de mil novecientos setenta y siete de agosto, de mil nove
cientos setenta y uno, que concedieron la inscripción registral 
deí nombre comercial "Muebles de Fábrica Rabesán, S. L.”, 
número cincuenta y dos mil doscientos veintiocho, y no hacemos 
expresa imposición de las costas procesales causadas en este 
recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla- 
tiva'”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud., este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y, .se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1976.—P. D.. el Subsecretario, 

Rafael Orbe. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20977 ORDEN de 16 de septiembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 303.325, promovido por don Je
sús Benavides Navarro contra resoluciones de este 
Ministerio de 16 de febrero de 1968 y 21 de marzo 
de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303 523. interpuesto ante e! Tribunal Supremo por don Jesús 
Benavides Navarro, contra resoluciones de este Ministerio de 
16 de lebrero de 1966 y 21 de marzo de 1969, se ha dictado con 
fecha G de marzo de 1976 sentencia cuya parte' dispositiva es 
como sigue;

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso jurisdiccional, anulando, por no ser ajustadas a derecho, 
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de dieciséis 
de febrero de mil novecientos sesenta y ocho y la de veintiuno 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve que desestimó el 
recurso de reposición, declarando en su lugar que procede ins
cribir la marca número quinientos noventa y dos mil doscientos 
cincuenta y siete, "Cerangil”; sin imposición dé costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
leíír^ Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen

tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. .1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 d9 septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20978 ORDEN de 16 de septiembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número. 303.154, promovido por 
«Compañía Ibero Danesa, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 25 de agosto de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso Contencioso-administrativo número 
303.154, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compañía. 
Iber0 Danesa. S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
25 de agosto de 1969, se ha dictado con fecha 13 de febrero de 
1976 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de la "Compañía Ibero Danesa, 
Sociedad Anónima”, contra la resolución del Registro, de la Pro
piedad Industrial de veinticinco de agosto de mil novecientos 
sesenta y nueve, que concedió a don Ramón Ricart Ballesté 
el -rótulo de establecimiento ochenta y ocho mil novecientos 
ochenta y cuatro, "Laboratorios Lobo”, y contra la desestima
ción del recurso de reposición promovido contra el referido 
acuerdo, debemos declarar y declaramos que las expresadas re
soluciones recurridas son conformes a derecho y, por ende, váli
das y subsistentes; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en ia "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud,'este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.  muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Departamento.

20979 ORDEN de 16 de septiembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso, contencioso ad
ministrativo número 303.123, promovido por «Indus
trial Ibérica Químico Farmacéutica, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 5 de agosto de
1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.123. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrial 
Ibérica Químico Farmacéutica, S. A,», contra resolución de 
este Ministerio de 5 de agesto de 1968, se ha dictado con fecha 
2 de diciembre de 1975, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos él re
curso interpuesto por el Procurador don Baldomero Isorna Ca
sal, en nombre y representación de "Industrial Ibérica Químico 
Farmacéutica, S, A.”, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha uno de noviembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, así como contra la denegación tácita del 
recurso de reposición que contra dicha resolución había sido in
terpuesto; sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial do: Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.».

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cúmpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Departamento.


